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R E B L A S  EN LO g ANUNC IO S P ER M AN EN TES

I
Estraordinarias por demás son las 

circunstancias porque la política espa
ñola atraviesa, y difícil y espinoso el 
problema que le toca resolver al señor 
Cánovas.

Por eso, nunca como ahora, es nece
sario fijar la atención en la labor políti
ca, mientras llega el día de averiguar 
si las decadencias y los vencimientos, 
constituyen un estado morboso en los 
dos partidos gobernantes, en cuyo caso 
seríales menester nuevas savias y  nue
vos rumbos, ó esos aires puros de que 
en su último discurso hablaba el señor 
Silvela, el ilustre disidente condenado 
al ostracismo.

Días atrás, á raiz de la resolución de 
la crisis, El Liberal juzgaba á los caí
dos, e9citándoles á que ocuparan su 
puesto de honor, y creía con razón que 
la caida del ministerio del Sr. Sagasta 
era la secuela necesaria de una doble 
acción; la fuerza que lo empujaba al 
abismo desde fuera, la imprevisión, la 
debilidad y la impotencia que le preci
pitaban aún más á despenarse desde 
adentro. A esto atribuía el citado diario 
madrileño, el que en los primeros mo
mentos no le acompañaran al jefe del 
partido liberal, en su descenso del po
der, ni un afecto, ni una simpatía,ni un 
aplauso; porque no había sabido y no 
había querido resistir.

Esto es verídico, incuestionable, pero 
no lo es menos, que la acción de todo 
el mundo á quien se le pidiera consejo, 
fué resueltamente á favor de la conti
nuación en el poder de los liberales; y 
la acción de todo el mundo que puede 
pesar en las decisiones supremas de la 
política, ha sido para convencer al se
ñor Sagasta de que prosiguiera en el 
Gobierno; por consiguiente, el no seguir 
en él, ratificándose la caida del partido 
liberal, ha respondido, no á imposicio
nes de afuera, ni á debilidades de 
adentro, sino á una gallarda actitud dei 
jefe y de la hueste fusionista, y á ella 
vuelven las simpatías que se le nega
ron en un principio.

Fieles intérpretes nosotros de los sen
timientos públicos y narradores exactos 
de los hechos, así debemos consignarlo, 
y así lo consignamos, como muchos pe
riódicos lo han verificado ya: El Iinpar- 
cial, El Liberal, á que antes nos referi
mos, el Heraldo, El País, y nada hay 
que decir de los que de un modo franco 
substentan la política liberal dinástica. 
De suerte que estas cosas no pueden 
ser un misterio para nadie. El Sr. Sa
gasta dejó las riendas del Gobierno, por 
no someterse; y vamos á esplicar esta 
última palabra.

El general Martínez Campos dijo en 
su última conferencia con el Sr. Sagas
ta, que creía él de buena fe que con 
arreglo á las leyes, la jurisdicción de 
guerra era la competente para conocer 
de los delitos cometidos por los periódi
cos y comprendidos en el art. 258 del 
Código de Justicia militar; después de 
esta conferencia quedó descartada en 
definitiva la solución del Sr. Sagasta y 
fué llamado á constituir Gobierno el se
ñor Cánovas.

¿Qué duda hay ya, de que el Sr Sa
gasta cayó del lado de la libertad?

Ahora bien; ¿el Sr. Cánovas, aceptará 
la teoría de la legislación especial? 
Pronto hemos de saber á qué atenernos, 
por más que nos inclinamos á creer que 
el Sr. Cánovas del Castillo no borrará 
asi, por sumisión que no cabe en su au
toridad y en su espíritu independíente 
y poderoso, su más señalada significa
ción de los primeros años de la monar
quía vigente.

No puede ser, no, que el Sr. Cánovas

acepte imposiciones del general Martí
nez Campos ni de nadie; pero si tal su
cediera, entonces el programa de opo
sición, con cuya bandera lia caido el 
partido liberal acentuaríase dificultando 
el desenvolvimiento del partido gober
nante; entonces, todo el país sincera
mente liberal, se la harían rudísima, y 
á los conservadores seríales impo
sible la vida en medio de un ambiente 
ardoroso de antipatías y de lucha 
abierta y franca de todos lados. Por
que ya no es soportable la reacción; no 
la quiere la masa popular, la combati
rían con rudeza, desde los elementos 
que dirige el Sr. Gamazo en la derecha 
del fusionismo, hasta la minoría repu
blicana, unidos todos estos elementos 
por un interés común, para defender la 
libertad.

Atravesamos hoy, por un proceso de 
combinaciones de personal.

El partido conservador viene al poder 
sin programa... y con la disidencia del 
señor Silvela; bien que, el discurso de 
éste, como dice El Ejército Español con 
mucha oportunidad, ha tenido la buena 
fortuna de no contentar á nadie. A los 
que siguen con interés la marcha del 
grupo silvelista, viendo en los que le 
forman el germen del partido conser
vador del porvenir, algo así como la 
crisálida de donde al cabo de unos años 
saldrá ese partido modificado y amolda
do á las exigencias del tiempo presen
te dispuesto á cumplir en la historia de 
España la misión que su destino le asig
na; á esos que simpatizan con la disi
dencia, el discurso del jefe de ésta les 
ha parecido vago, ambiguo, encerrado 
en el molde estrecho de una contradic
ción palpable y evidente. Por su parte 
los conservadores ortodoxos, con las 
alas que el Sr. Cánovas les ha dado 
con la entrada del Sr. Boch en el 
ministerio, tienden á rivalizar en desdén 
olímpico con su jefe, y al referirse á la 
benevolencia ofrecida por el Sr. Silvela, 
la rechazan con desdén altanero y mor
tificante.

En esto estado de relaciones entre 
ortodoxos y heterodoxos, fácil es com
prender que á estos últimos no les que
da más que disolverse, después de ha
ber apurado hasta las heces los renco
res y el desprecio soberano del Sumo 
Pontífice indiscutible dé la iglesia con
servadora.

Pero continuando en otro orden de 
ideas, nuestro ligero exámen de la si
tuación política, hay que decir, como el 
Heraldo decía anteanoche: «Hay minis
terio; pero Gobierno, no.» Efectivamente 
así es, puesto que hasta hoy solo ha 
hecho el Sr. Cánovas premiar los afec
tos y las gestiones parlamentarias, y 
dar una prueba de su energía vigorosa 
y de sus apasionamientos ciegos que le 
representan como señor absoluto de las 
huestes que acaudilla, donde no debe 
haber más que una voluntad, la suya, 
ni otro deseo que el do interpretarla con 
humilde obediencia.

Pero si son inconcebibles semejantes 
apreciaciones en un talento tan grande 
como el del Sr. Cánovas, al mismo tiem
po es de admirar hoy en él aquel fuerte 
espíritu que le distinguía hace quince 
años.

De suerte que su actitud olímpica 
puede á la vez significar la decadencia, 
ó el renacimiento de su genio superior.

Y e n ' verdad que necesitaba el país 
que fuese esto último lo que determina
ra los nuevos derroteros del partido 
conservador, pues no de otro modo po
drá salir bien de sus difíciles empe
ños.

Dos guerras, legalización de la situa
ción financiera, contando además con 
la en que se halla el Gobierno frente al

Parlamento, y con el acuerdo tomado 
por la minoría republicana, en una de 
las sesiones del Congreso, de discutir 
ampliamente los presupuestos, son 
asuntos de árdua solución, que si la en
cuentra felizmente el actual Gobierno y 
no prevalecen los tristes augurios á que 
arriba nos referimos, merecerá los 
aplausos y la confianza universales.

Aguardemos, pues, sus actos para 
juzgarlos.

L A  C A R I D A D
La luz de la caridad,

Faro de amor sin segundo,
Aún vuelto á la nada el mundo,
Brillará en la eternidad.

E n r iq u e t a  LOZANO d e  VILCHEZ.

La jurisdicción de guerra.
Pugnan en vano los que pretenden 

arrancar á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de los delitos de injuria y 
desacato por medio de la prensa contra 
las autoridades y las corporaciones del 
ejército. Lo vedan el derecho y la juris
prudencia.

Por la ley de 26 de Julio de 1883 se 
sometió al Jurado todas las causas por 
delitos de imprenta, sin esceptuar sino 
las de lesa Majestad y las de injuria y 
calumnia contra particulares^ Se inclu
ye entre los particulares á los funciona
rios públicos; per© sólo para el caso en 
que por sus acciones privadas se los in
juriase ó calumniase.

Por el Código penal del ejército, de 
17 de Noviembre de 1884, ni directa ni 
indirectamente se consideró delitos mi
litares los de imprenta.

El Código de justicia militar de 27 de 
Septiembre de 1890 tampoco habla de
terminadamente de delitos de imprenta 
contra individuos ni colectividades del 
ejército. No habla, ni era posible que 
hablara, porque no cabe en leyes mera
mente adjetivas como las de enjuicia
miento crear derechos, obligaciones ni 
delitos.

En un articulo de este Código se han 
fundado, con todo, algunos tribunales 
de Guerra para avocar á sí causas de 
injuria y desacato contra la milicia. 
Cuantas competencias han suscitado, 
tantas han perdido. El Tribunal Supre
mo, por auto de 19 de Septiembre de 
1891, declaró ya que corresponden á la 
jurisdicción ordinaria los delitos todos || 
de imprenta. Lo confirmó después por 
autos de 22 de Febrero, .15 de Marzo y 
6 de Julio de 1892, fundándose en razo
nes de todo punto irrebatibles. Para que 
estas causas perteneciesen á la juris
dicción de Guerra, ha declarado indis
pensable este Supremo Tribunal que so 
trate de delitos militares cometidos por 
militares, según es de ver por su auto 
to de 23 de Octubre de 1891.

El articulo 13 del mismo Código de 
Justicia Militar justifica estos fallos. Por, 
él se declara de la competencia de los 
tribunales ordinarios los delitos do im
prenta que no constituyan delitos mili
tares, aunque por militares sean come
tidos. Por el citado Código penal del 
ejército no constituyen delitos militares 
los de imprenta, y no cabe, por conse
cuencia, llevarlos á la jurisdicción de 
Guerra.

¿Qué se quiere ahora, que el Tribunal 
Supremo se revote? Es imposible: no lo 
consienten ni su propio decoro ni la 
majestad de la justicia. ¿Qué se quiere, 
que por el Gobierno se prescinda de los 
fallos de ese tribunal y se declare de la 
competencia de la jurisdicción militar 
aun los delitos no militares? No entra 
esto en las facultades del Poder Ejecu
tivo. ¿Qué se quiere, que las Cortes di
gan lo que la ley no dice y restablezcan

el fuero de Guerra aun contra los pai
sanos? Lo veda un artículo de la Cons
titución, solo derogablc por Cortes Cons 
tituyentes.

Esas pretensiones son imposibles, y‘ 
hay que rechazarlas sin miramientos 
de ningún género. Se está en el caso, no 
de abrir abismos entre clases, sino de 
cegarlos; no de crear privilegios, sino 
de someter á una ley común. todos los 
ciudadanos; no de favorecer antagonis
mos, sino de hacerlos imposibles.

La clase militar no es ni más ni me
nos digna de consideración y de respe
to que las.demás clases. Toda debilidad 
que para con ella mostrara el Gobierno 
sería un verdadero crimen.

F. P. M.

N A Z A R E T
La pequeña ciudad de Mazar et en 

la Galilea donde se obró el gran Mis
terio de la Encarnación del Verbo. 
Representa una pobre aldea de mez
quinas casas irregularmente agrupa
das sobre la pendiente de una monta
ña que elevándose en anfiteatro la 
domina toda. La población será de 
unos 3.000 habitantes; se compone de 
católicos, de maronitas, griegos cis
máticos y  de turcos, siendo los prime
ros los de mayor número. Los judíos 
no obtienen permiso para vivir en 
ella+■

La casa donde habitó la Santísi
ma Virgen, fu é  trasladada por los 
ángeles á Loreto y solo se vé el sitio 
que ocupaba cuando se edificó la ac
tual iglesia que 'es muy hermosa, dd 
bonita forma y la gruta donde se 
realizó la Anunciación.

IjOs alrededores de Nazaret están 
llenos de animales salvajes tales como 
lobos y  chacales que entran de noche 
á comer los desperdicios de las casas 
que arrojan á la calle los vecinos.

E l rey San Luis visitó á 2sf azaret 
y comulgó en dicha iglesia con los 
generales de su ejército que mandó 
las Cruzadas.

M o n f o r t .

Escenas tristes.
En El Eco de Cartagena, con referen

cia al Reina Regente leemos lo siguien
te:- <•>

«Donde quiera que dirigimos los ojos 
vemos una lágrima, un dolor, un sufri
miento. Una infeliz señora que habitaba 
en Alicante durante la ausencia de su 
marido, recibió la noticia de que llega
ba el martes; desde entonces lo está 
esperando y el esposo no llega. Es
píritu que se resiste á creer su negra 
desdicha, aún espera que su feliz com
pañero se encuentre en cualquier islo
te esperando el socorro que la casuali
dad le depare. ¡Pobre señora!

Un sargento primero de infantería de 
marina, que llevaba un hermano en el 
buque náufrago, pasea su dolor del te
légrafo á la redacción, de ésta á la ca
pitanía general. Desde hace una sema
na rio tiene un momento de descanso; 
va en busca de una noticia que no llega 
nunca, de algo que le diga qué lia sido 
de su hermano.

Desde el sitio donde escribimos estas 
líneas vemos una casa herméticamente 
cerrada. En ella vivía una familia feliz, 
pero llegaron las primeras noticias re
ferentes al buque perdido y sus mora
dores volaron en busca de nuevas Hace
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siete dias, y la casa permanece cerra- | 
da como una tumba. Y tumba es, por
que en ella quedó enterrada la felicidad 
de una mujer y el porvenir de tres pe- 
queíiuelos. El esposo y padre trasbordó 
del buque en que servía al que se supo
ne náufrago, porque este último venía 
á Cartagena. El desdichado esperaba 
abrazar pronto á su familia, y hoy.... 
¡quién sabe! Dios puede hacer milagros.

Cargados de hijos y con sueldo esca
so, un humilde escribiente pidió el em
barco porque así gozaría de mayor suel
do. La desgracia lo llevó al Regente, y 
en vez de proporcionar á sus infelices 
niños un pedazo de pan mayor, les ha 
legado dias de luto y un porvenir de lá
grimas y privaciones.»

Es un sentido suelto y muy bien es
crito, pero inspirado en el mayor pesi
mismo.

LA VIDA JUDICIAL.
En la Audiencia.

En el día de ayer se suspendió por la 
Sala de lo civil, la vista del pleito proce
dente del Juzgado de Almería entre don 
Camilo Bilange Mogin con la Sociedad 
propietaria de la mina «La Gracia» so
bre nulidad de actuaciones.

Ante la Sección 1.a de la Audiencia 
provincial se vió una causa incoada en 
el Juzgado del distrito del Salvador, por 
los delitos de atentado y lesiones. Figu
raban como procesados Antonio Aguila 
Cabello, Rafael Cortés Avila, Antonio 
Maldonado Heredia y Melchor Maldona- 
do Heredia, que estaban defendidos por 
el Abogado Sr. Núñez Alarcón; Fernan
do Cara Martín que lo era por el Licen
ciado Sr. Gálvez; Cristóbal Maldonado 
Heredia que á su vez estaba defendido 
por el Sr Alonso; José Heredia Campos 
que lo era por el Sr! Rodríguez Aguile
ra, y contra Miguel Maldonado Heredia 
que igualmente estaba defendido por el 
Sr. López Saez.

Después de las declaraciones de los 
ocho procesados y demás pruebas pro
puestas, por el rebultado de éstas, el 
fiscal consideró necesario modificar sus 
conclusiones provisionales, y lo hizo en 
el sentido de que no eran autores del 
hecho de autos los procesados Maldo
nado Heredia (Miguel) pidiendo para ca
da uno de los demás, la pena de cuatro 
años, dos meses y un día dé prisión co
rreccional, accesorias, indemnización y 
costas; solicitando las defensas, por el 
contrario, la libre absolución para todos 
los procesados, con lo que se declaró 
concluso para sentencia.

Se vió también ante la Sección 2.a la 
causa de Huéscar contra Raimundo 
Fernández, por el delito de lesiones, en 
la que, después de las pruebas el Fiscal 
solicitó se le impusiera la pena de cua 
tro meses y un día de arresto mayor, 
por el contrario el defensor Sr. Rico, pi
dió la absolución para su defendido, con 
lo que terminó la vista.

Ante la misma Sección se vió la cau
sa de Albuñol contra Eusebio Guerrero 
por disparo; el Fiscal pidió se le impu
siera tres años y cinco meses de prisión 
correccional, y la defensa, que estaba 
encomendada al Sr Llamas, la absolu
ción, con cuyo informe terminó el jui
cio.

Falsedad de un testa nento
Cuarta sesión

A la una y media de la tarde dió prin
cipio en el día de ayer ante la Sección 
3.*, la cuarta sesión de la vista de esta 
importante causa.

Se continuó en el examen de los'tes
tigos declarando hasta el número de 42, 
y entre ellos algunos de importancia, no 
por lo que depusieran en el acto, pues 
todos son de referencia, sino por el Mi
nisterio del sacerdocio que representa
ban.

De las declaraciones de éstos que co
mo decimos son de referencia, no se ha 
desprendido aún la certeza de la false
dad, pues aunque alguno de ellos, el 
que le administró el sacramento de la 
Extremaunción, dice que no pudo con
fesarse el moribundo Barthe por mani
festar con signos, no podía hablar, es 
lo cierto que esto no puede influir en 
nada en el ánimo del tribunal de hecho, 
pues, en el terreno de las hipótesis, es 
muy verosímil que tuviera uno de esos 
momentos de lucidez que Dios otorga 
para las cosas justas y manifestara en 
un instante cual era su última volun
tad.

A pesar de ésto no creemos posible el 
formar todavía juicio exacto de esta im
portante causa, porque quedan aún por 
examinar diez y seis testigos y á los 
peritos médicos que son los que, en

nuestro sentir, pueden decidir la incul
pabilidad ó no de los procesados.

En la sesión de ayer hubo dos anima
dos incidentes entre el abogado señor 
Fernández Mir y la presidencia, y el 
Sr. Angulo con la misma. Este último 
sobrevino á consecuencia de un careo 
entre un testigo y los procesados, por 
haber ordenado la presidencia consta
ran en el acta algunas manifestaciones 
y el Sr. Angulo solicitar se ampliaran 
con otras que él consideraba importan
tes, á lo que se negó aquella, así como 
á consignar la protesta del abogado.

Hoy continuará la vista con las de
claraciones que restan, en las que se 
invertirá la sesión, y mañana empeza
rán los informes de las partes.

Para hoy se han señalado las vistas 
siguientes:

Sala de lo civil.—Juzgado de Almería. 
—D.a María Monfort y Calvo con don 
Domingo Jiménez Martínez, sobre nom
bramiento de contadores.—Abogados, 
Sres. Mirasol y Rodríguez Bolívar.— 
Procuradores, Sres. Sedeño y Ante
quera.

Audiencia provincial.—Sección 1.a 
Juzgado de Baza.—Contra Pedro Sana 
Bailla, por disparo.—Testigos, 4.—Abo
gado, Sr. Núñez.—Procurador, Sr. Sie
rra.

Sección 1.a—Juzgado del Salvador.— 
Contra José Rodríguez Tejada, por aten 
tado.—Testigos, 4.—Abogados, Sr. Cas
tillo.—Procurador,'Sr. Romero.

Sección 2.a—Juzgado de Huéscar. 
Contra José María Muñoz, por lesiones. 
—Testigos, 5.—Abogado, Sr. Fernández 
Abril.—Procurador, Sr. Luque.

El Alguacil Maroto.

Anoche nos visitó el vigilante del pe
nal de Belén, D. Francisco de Vega, 
rogándonos que rectifiquemos la noti
cia que hemos dado relativa al conato 
de fuga de la penitenciaria, en la huerta 
del Cordero.

Según dicho empleado, quien logró 
alcanzar al fugitivo Manuel Ramírez 
Serrano, fué él, que estaba aquel día 
encargado de la sección de aguadores, 
en unión de los cabos que allí se encon
traban, y no la fuerza de guardia en el 
presidio.

Queda complacido el Sr. Vega; pero 
nuestros informes, que coinciden con 
los de otros periódicos que también pu
blicaron la noticia, son distintos.

Ha sido nombrado representante en 
esta provincia de la Compañía de segu
ros «La Mutualidad de los Estados Uni
dos», nuestro particular amigo el agen
te de negocios D, Antonio Federico de 
la Rosa.

Ayer esperimentó una nolable mejo
ría en la enfermedad que padece nues
tro particular y querido amigo el dis
tinguido concejal posibilista D. Juan 
Echevarría.

El viajante de comercio Juan Suarez 
Alcolea, á que nos referíamos en un 
suelto publicado anteayer en este perió
dico, había sido despedido hace ocho ó 
diez meses de la casa de nuestro parti
cular amigo D. José Jiménez Laserna.

han de servir de base á la matricula del 
año económico.

-----m t «—------
Por la Guardia civil del puesto de Gor 

le han sido recogidas dos escopetas y 
demás efectos de caza, al vecino de Gua- 
dix Andrés Abelino Molina, que las usa
ba sin licencia.

Se encuentran en esta capital la se
ñora doña Mercedes Morón y Castella
nos y su señor hijo el digno presbítero 
y elocuente orador sagrado D. Rogelio 
Cano y Castellanos.

Ha sido capturado por la Guardia ci
vil del puesto de Alhama, Juan Olmo 
Peña por haber herido con un arma de 
fuego á Jerónimo García Ruano.

Por extraer leña en los montes Bas- 
quilár, han sido detenidos Felipe Mon- 
ques Querantes y Juan Gallegos Casti
llo, ocupándoles doce cargas, y siendo 
puestos á disposición de la autoridad 
competente por la fuerza de la Guardia 
civil del Puesto de Pitres.

El representante de la compañía de 
ferrocarriles de Linares á Almería, re
sidente en Linares, D. Antonio Confren- 
min, reqibió hace pocos días un anóni
mo en el que se le amenazaba de muer 
te si no volvía á colocar en las cons
trucciones de aquella línea al capataz 
que había despedido pocos días antes 
por faltas en el servicio.

Dada cuenta á la guardia civil del 
puesto de Guadix, practicó ésta activas 
gestiones, resultando como autor el 
Francisco Ruano Cabrera, que fué pues
to á disposición del señor juez de ins
trucción.

Mañana á las once tendrá lugar la 
promoción al sacerdocio y la celebra
ción de su primera misa de.D. Ramón 
Rodríguez Estévez, en la patriarcal 
iglesia de San Juan de Dios de esta ciu
dad; siendo encargado de preconizar 
las glorias del sacerdocio, el Sr. D. Ma
riano Maeso y Bermejo, cura párroco 
de San Ildefonso; y apadrinando al can- 
tamisano, el Sr. D. Juan de Dios Rodrí
guez, médico de Alomarles y su esposa 
la Sra. D.a Rosa Gallantes.

El Ayuntamiento de Pinos del Rey pi
de á este Gobierno civil se le remiten 6 
cristales de linfa para proceder á la va
cunación de los vecinos de dicho pue
blo.

Uticos en que se anulará la última elec
ción verificada en Motril, para dar en
trada en aquel distrito á hombres de la 
situación.

El telegrama que ayer publicamos,
anunciando corrientes de benevolencia 
y armonía entre los elementos conser
vadores de Granada, ha sido objeto de 
comentarios, conviniéndose en que debe 
referirse á las relaciones de los señores 
Rodríguez Bolívar y Martínez Roda, 
que, con ocasión de la estancia en la 
Córte del primero de ellos, se habrán 
estrechado como era natural tratándo
se de cercanos parientes y cumplidos 
caballeros.

Ayer falleció en el vecino pueblo de 
Dúdar nuestro querido é ilustrado ami
go el Excmo. Sr. D. Mariano Zayas y 
Madrid.

Sus condiciones de caballerosidad, 
sus virtudes cívicas y trato amable, le 
conquistaron el aprecio y estimación de 
todos. Hombre enérgico y entusiasta de 
Granada, durante el tiempo que fué al
calde de esta capital, hizo cuanto estu
vo á su alcance por engrandecerla y 
hermosearla, colocando en las innume
rables obras que realizó, á numerosos 
obreros, á los que nunca faltóles traba
jo. Debido á su conducta altamente pa
triótica, lucía sobre su pecho algunas 
condecoraciones que le fueron concedi
das por el Gobierno.

Descanse en paz el ilustre finado.

Un vecino de la calle Laurel de las 
Tablas se nos queja de que tiene pasa
das al Negociado correspondiente en el 
Ayuntamiento varias papeletas, con el 
fin de que pasen los operarios á su ca
sa á hacer la limpia de las hijuelas, y 
no consigue su objeto por más gestio
nes que hace.

En las mismas condiciones se en
cuentra la mitad de los granadinos, 
sin que nos expliquemos á qué obedece 
este descuido.

Siguen los robos en ferrocarriles:
A D. Francisco R. Serrano, 10 kilos 

de castañas.

Ayer á las dos de la tarde, ingresó en 
el Hospital de San Juan de Dios el niño 
Joaquín López, de siete años, que había 
sido mordido por un perro en la calle 
del Agua.

Los vecinos del Laurel de las Tablas 
han solicitado de la Alcaldía se limpie 
el darro principal de dicha calle, por 
encontrarse en pésimo estado.

Ayer se cayó en la acequia del Moli
no, Cuesta del Chapí, un anciano de 02 
años que acababa de salir del hospital, 
no llegando á ahogarse por haber in
tervenido oportunamente un cabo de la 
Guardia municipal.

Los vecinos de las casas próximas al 
Pilar del Toro, nos ruegan llamemos 
la atención del Sr Alcalde, acerca del 
estado de suciedad en que se encuentra 
dicha fuente.

En la cuesta de Gomorez hace más 
de dos meses que falta la farola que se 
encontraba situada en la esquina de la 
casa núm. 23. Rogamos al Sr. Alcalde 
ordene su sustitución, pues se encuen
tra aquel sitio intransitable.

Ha quedado terminado el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza pública 
en Ferréira.

Han quedado terminados los padro
nes industriales en los pueblos de Me- 
cina Tedel, Huélago y Ogíjares, que

El pueblo de Churriana ha remitido 
á este gobierno civil el estado demos
trativo sanitario de dicho pueblo.

La familia del ilustre difunto señor 
D. Mariano Zayas, ha solicitado permi
so en este arzobispado para trasladar 
los restos de este señor desde el pueblo 
de Dúdar á la capilla de familia de esta 
capital.

Este permiso ha sido concedido.

Por la fábrica de pólvora se anuncia 
la primera admisión de proposiciones 
particulares con objeto de enajenar va
rios objetos existentes en la misma, Las 
solicitudes se presentarán en aquella 
fábrica y el acto tendrá lugar el día 8 
de Mayo próximo.

Por la dirección general de Correos y 
Telégrafos, se ha creado una cartería 
en Algarinejo, dotada con 150. pesetas.

Se anuncia á este Gobierno la llega
da do una caja de pólvora de 40 kilos 
de peso, procedente de Oviedo, y que 
viene consignada á nombre de D. Nico
lás Villaescusa.

Encuéntrase entre nosotjos el distin
guido hacendado de Modín D. Emilio 
Martín de Villodres y Díaz.

Llamado por el Sr. Moret, salió 
ayer para Madrid el diputado á Cortes 
don Miguel Laguardia.

En el tren correo de esta madrugada 
es probable que haya marchado á la 
Córte, el Sr. Conde de las Infantas.

Ya han recibido los Sres. Arenzana 
hermanos, dueños de la Sastrorla gra
nadina, las magníficas puertas de hie
rro que tenían pedidas á Barcelona pa
ra  su nuevo establecimiento de la calle 
de Mesones, frente á la placeta del San
to Cristo.

Con motivo de la entrada en el poder 
de los conservadores, estos últimos días 
se ha convenido en muchos círculos po-

Anteanoche se reunieron los labrado
res de Motril, con el fin de protestar del 
precio inaceptable que los fabricantes 
de azúcar han señalado á las cañas.

En el tren correo de anoche regresó 
de la Corte, nuestro distinguido amigo 
D. Francisco Blanco Constán, y cree
mos que con él llegaron los Sres. don 
Manuel Segura y D. José Sanmartín.

En el tren correo llegó anoche á esta 
capital nuestro dignísimo y venerable 
prelado. En la estación le esperaban 
sus secretarios y numerosos amigos, y 
como es costumbre, se echaron las 
campanas á vuelo.

Ayer fueron decomisados por la Al
caldía de Abastos 33 kilos de pan faltos 
de peso.

El pueblo de Játar ingresó ayer en la 
Caja especial de Instrucción pública, 
723‘75 pesetas.

Por la fuerza de orden público fué 
puesto á las nueve de la mañana de 
ayer en el arresto y á disposición del 
Juez municipal, José Gálvez García, que 
promovió un fuerte escándalo en la pla
ceta del Cañaveral.

El Gobernador interino Sr. Sáenz Mar- 
quina se encuentra aliviado del acci
dente que sufrió anteayer, por lo que en 
el citado día asistió al despacho.

Ha fallecido en Motril D. Alberto Her
nández Avancini, á cuya distinguida fa
milia enviamos nuestro más sentido pé
same.

—  ■-----
Hemos tenido el gusto de saludar en 

esta capital á nuestro estimado amigo 
el rico propietario motrileño D. Francis
ca Martín Martín

Otra vez se encuentra enfermo, aun
que no de gravedad, el jefe del partido 
progresista de esta población, nuestro 
particular y querido amigo D. Pablo Ji
ménez González

Deseamos su pronto restablecimiento,
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Es esperado en Granada el distingui
do. abogado rnotrilefio 1). Luis Vinuesa 
quien saldrá inmediatamente para 
Corte, en unión del ilustrado juriscon 
sulto D. José Sagarra Cascante.

la

Se encuentra gravemente enfermo, 
en Gerona, nuestro querido paisano el 
exgobernadór de aquella población, don 
Ricardo Ay uso.

Ayer ingresaron en las Arcas munici
pales las cantidades siguientes:

Arbitrios, 174‘68 ptas. Alhóndiga de 
grano.?, 21*4. Aduana del pescado, 5‘90.

---- —«a3>-V-'2»ui—----
Iíoy, á las nueve, se efectuará en el 

Cementerio la autopsia al cadáver de 
un hombre hasta ahora desconocido, y 
que fué encontrado ahogado en el rio de 
Purchil. A este acto asistirá el Juzgado 
del. Campillo.

Se ha pedido orden á la Alcaldía para 
efectuar las obras de alcantarillado jun
to al muro de contención del Cuartel de 
la Merced.

La guerra en Cuba
(Por telégrafo)

De nuestro redactor-corresponsal

Tropas á Cuba
Madrid 28 (5-20 t.) 

A yer zarpó en Cádiz el trasatlán
tico «Reina Cristina», que se dirije 
á Barcelona y  Valencia, donde em 
barcará tropas para Cuba.

El «Ciudad de Cádiz» saldrá el dia 
2 de Abril de Cartagena, conducien
do un batallón de infantería de Ma
rina.

El «Montevideo» zarpará de Cá
diz, con 2000  hombres.

E l «San Agustín» saldrá de San
tander con 4 0 0 0  soldados.

Además están dispuestos el «Ra- 
bat», el «Baldomcro Iglesias» y  el 
«San Francisco».—Alonso.

Desembarco de filibusteros
Madrid 28 (7 n.)

E l cónsul español en Jamaica, te 
legrafía al Gobierno que el cabeci
lla  de los insurrectos Macceo, ha 
desembarcado en aquel puerto, 
acompañado de otros 26 jefes.

Los pesim ism os aumentan respec
to á las graves noticias que se reci
ben de la guerra, y  las censuras al 
general Calleja y  al partido liberal 
son generales por la falta de previ
sión y  la  escasez de fuerzas y  de bu
ques que vigilen la costa en que han 
mantenido la isla, á fin de evitar 
desembarco de filibusteros.—Alonso

Generales á Cuba
Madrid 28 (7-40 n.)

E l día 2 de A bril embarcarán en 
Cádiz, acompañando al general Mar
tínez Campos, los generales de bri
gada Bascarán y Castetano.

Alonso.
Otro envío de tropas

Madrid 28 (7-55 n.)
El Sr. Cánovas, en vista de la gra

vedad que alcanza el movim iento  
separatista de Cuba, ha m anifesta
do que el Gobierno está dispuesto á 
enviar cuantas fuerzas sean preci
sas para dominar cuanto antes la 
insurrección.

A más de los 8 .000 hom bres ya 
sorteados y que embarcarán en los 
prim eros días de Abril, e l Gobierno 
se propone mandar á Cuba 1 0 .000  
hombres m ás.—Alonso.

República cubana
Madrid 28 (8-15 n.)

Los insurrectos cubanos se en
cuentran animadísimos y han co
brado nuevos brios, pues esperan 
grandes refuerzos, de los cabecillas 
que desembarcarán brevem ente.

Se dice oficiosamente que telegra
mas últim am ente recibidos, afir
man que las partidas más im por
tantes se han reunido, acordando la  
constitución del Gobierno de Cuba, 
si consiguen el triunfo.—Alonso.

i á s  fuerzas
Madrid 28 (8-20 n.)

Se ha ordenado por el m inisterio
de Marina que se organicen dos ba

tallones de infantería de este arma, j  
alistán dose para estar dispuestos j 
esperando que se les mande embar
car con destino á Cuba.—Alonso.

La escuadrilla
Madrid 28 (9-55 n.)

Se ha dispuesto enviar á Cuba 
una escuadrilla para que vigile las 
costas, compuesta de cinco torpede
ros.

Se indica para que mande dichas 
fuerzas marítimas, al Sr. Diaz Mo- 
reu.—Alonso.

Acogidos al indulto
Madrid 28 (10 n.)

Se han presentado en Santiago de 
Cuba 17 insurrectos, acogiéndose al 
indulto.

Se confirma oficialmente el en
cuentro que el 24 tuvo el coronel 
Araoz en la  sabana de Zaraguana, 
contra las partidas reunidas de 
Guardia, Guerra y  Reilor y  que 
ayer telegrafió, copiándolo de un 
telegram a de «El Imparcial.»

Los insurrectos sufrieron num e
rosas bajas y se hicieron dos prisio
neros,

Nuestras tropas tuvieron cuatro 
muertos: e l teniente Monteverde, un 
sargento y  dos soldados.—Alonso.

en Cuba
Madrid 28 (11 n.)

Telegrafían de la Habana que han 
llegado á aquel Puerto el sexto y 
séptimo batallón peninsular, que 
embarcaren en Santander el dia 10 
á bordo del trasatlántico «León 
X III».—Alonso.

Tropas

POR TELEGRAFO
De n u e s t r o  r e d a c t o r -c o r r e s p o n s a l .
Congreso.—Debate político.

Madrid 28 (8-15 n.)
La sesión del Congreso de hoy ha 

tenido gran interés.
Asistían buen número de diputa

dos, y  una gran concurrencia ocu
paba las tribunas.

El Sr. Salmerón pronunció un 
enérgico discurso, en apoyo de la 
proposición incidental que el señor 
Pedregal presentó ayer.

Sostuvo la necesidad de que con
tinúe el debate político, sin que el 
Gobierno pueda rehusar las exp li
caciones que demanda el país, á 
quien se debe completa satisfacción 
por el cambio de política que repre
senta la entrada del partido conser
vador el llam am iento de los Conse
jos de la Corona.

Insiste en que es preciso que el 
Gobierno explique las causas que 
han producido la crisis para saber 
si el Sr. Cánovas obedece á exigen- 
gencias pretorianas.

Alude á los diputados m ilitares y 
entra después en consideraciones 
políticas diciendo que no se explica  
la  vuelta de los conservadores al 
Poder, cuando se encuentran dividi
dos y en igualdad de condiciones 
que cuando cayeron el 12 de D i
ciembre de 1892, sin que los ele
mentos silvelistas hayan avanzado 
en su actitud, sin que se hayan bo
rrado diferencias.

El General Ochando y  el Sr. S il- 
vela piden la palabra.

El m inistró de la Gobernación,
Sr. Cos Gayón, le  contestó abundan
do en las manifestaciones que en su 
discurso hizo ayer el Sr. Cánovas, 
manifestando las circunstancias que 
al partido conservador han llevado  
al Poder, sin que traiga compromi
sos determinados.

Puesta á votación la  proposición  
incidental, fue desechada por 173 
votos contra 13.

Enseguida se pasó á la  orden del 
día, continuando la discusión de los 
presupuestos, quedando aprobada 
la  totalidad del de gastos,—Alonso.

Consejo de ministros.
Madrid 28 (8-55 n.)

Se ha celebrado esta tarde Conse
jo de m inistros bajo la presidencia  
de la Reina.

El Sr. Cánovas pronunció un dis
curso sobre la situación política del 
Gobierno y de las Cámaras, y  ocu
póse del estado de la guerra en Cuba ¡1 nos días.—Alonso.

El Ministro de Ultramar, Sr. Cas
tellano, inform ó á S. M. del desarro
llo  de los sucesos en la Gran A n ti
lla  y  de la necesidad urgente de 
acudir con grandes refuerzos á sofo
car la insurrección.

La Reina firmó los nombramien
tos del General Martínez Campos, 
para Gobernador m ilitar de la  isla  
de Cuba, del General Prim o de R i
vera para la Capitanía de Madrid y  
del General Despujols para la p re
sidencia del Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina.

El ministro de Hacienda Sr. N a
varro R everter fue autorizado para 
pedir á las Cortes un crédito ex 
traordinario con que pagar la deu
da am ortizable.—Alonso.

Nuevo debate político.
Madrid 28 (9 n.'

Los diputados carlistas reprodu
cirán mañana la proposición inci
dental de los republicanos que hoy  
ha sido rechazada en el Congreso, 
sobre la crisis.

Intervendrán, seguram ente, los 
Sres. Sagasta y Silvela.—Alonso.

Sesión del Senado.
Madrid 28 (9-45 n.)

En la sesión del Senado de hoy ha 
quedado aprobado el proyecto de 
rebaja de los derechos de carga de 
los azúcares y  m ieles de Puerto 
Rico.

No ha revestido interés la sesión.
Alonso.

El Código militar
Madrid 28 (10-30 n.)

En la sesión que mañana celebre 
el Senado, el Ge eral Martínez Cam
pos presentará una proposición que 
apoyará con un discurso, solicitan
do la  reforma del art. 7.° del Código 
de Justicia m ilitar.

Será combatida por los elem entos 
libérales de la  Cámara, quedando 
desechada.—Alonso.

Revolución en Colombia.
Madrid 28 (11 n.)

Se ha librado un nuevo combate 
en la república de Colombia, cerca 
de Bayacal, entre las fuerzas revo
lucionarias y las leales al Presiden
te Cáceres.

Los insurrectos han sufrido 1.200  
bajas y 700 las fuerzas del Gobier
no.—Alonso.

El «Rsina Regente».
Madrid 28 (11-20 n.

Han llegado á San Fernando va
rios marinos que han pertenecido á 
la  tripulación del «Reina Regente», 
con objeto de reconocer algunos 
m etales, restos de un buque que 
han sido encontrados en Ceuta.

D ícese que un vecino de Bolonia 
vió sumergirse al «Reina Regente» 
en aguas de dicho pueblo.—Alonso.

El rrAlfonso X IL
Madrid 28 (12 n.)

H oy ha salido de Cádiz el «Alfon
so XII», para practicar nuevas ex 
ploraciones en busca del «Reina 
Regente».

Se ha provisto de carbón y  v íve
res para un mes.

El capitán de dicho buque ha m a
ní testado, que en su sentir, este v ia
je será infructuoso y que solo se ve
rifica por satisfacer las exigencias 
de las fam i Lias de los marinos que 
tripulaban el crucero,—Alonso.

Mariínez Campos
Madrid 29 (12-45 m.)

El viaje del general Martínez 
Campos á Cuba ha sido aplazado 
hasta el dia 4  de Abril, que embar
cará en Cartagena.

No hay nuevas noticias de Cuba,
Alonso.

Política granadina
Madrid 29 (1-30 m.)

Es gratuito cuanto se diga acerca 
de nom bramientos para cargos po
líticos en esa provincia.

Nada se ha acordado aún, apesar 
de que existen muchos candidatos 
que aspiran á ocuparlos.

El nuevo Gobernador c iv il no se
rá nombrado hasta dentro de algu-

B O ^ S A
(I’or (cUtgralo)

Dli NUESTRO Rl£DACTOR—Col: I! ES.P0NSAí, 
Madrid 28 (10-15 n.)

La cotización oficial que hoy han al
canzado en Bolsa los valores públicos 
es la siguiente:

Interior..........................  71-90
Exterior. 82-15
Amortizable. . . . 81-25
Cubas 1886. . . . 105-50
Cubas 1890. . . . 96 -90

CAMBIOS
Paria . . . . . 9*00 beneficio al papel.
Londres . . . . 27‘50 libra esterlina.

A lonso

Día 29 de Marzo.—San Eustaquio, 
abad y m ártir y San Siró.

Jubileo de las 40 horas en la iglesia 
de Zafra.

Se manifiesta á las siete y media y se 
oculta á las seis.

Misa cantada.—En la Catedral á 
las nueve y otra á las diez.

En Zafra á las nueve y misa de doce 
en la misma, en las Angustias, San Jus
to y la Magdalena.

En San Pedro á San Francisco de Pau
la.

Novena.—La de Ntra. Señora de la 
Piedad en su iglesia á las cinco; predica 
D. Juan Sedeño.

La de San Vicente Ferrer, en Zafra á 
las cinco.

En San Pedro la de San Francisco de 
Paula, á las cinco, y predica D. Manuel 
Arcoya.

Ejercicios —En Santa Ana y la Mag
dalena la devoción del mes de Marzo á 
San José.

Rosario.—En la Catedral, San José, 
San Ildefonso y San Andrés á las ocho;

En las demás iglesias á la oración.
Visita de la Corte de María.—Nues

tra Señora de las Angustias, en su igle
sia.

C o n v o c a t o r i a
No habiendo podido celebrarse por falta de nú

mero la Junta general extraordinaria convocada 
para el día 17 del presente mes, el Consejo de Ad
ministración de esta Compañía, cumpliendo con 
el artículo 48 de sus estatutos, convoca por se
gunda vez á los señores accionistas de la misma 
para el domingo, siete de Abril del corriente año, 
á la una de la tarde, en el salón dé sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, para tratar y acordar 
acerca de la caducidad de las acciones que no es
tén satisfechas en su totalidad; de los medios de 
llevar á cabo el ensanche del negocio y demás es
treñios que con ello se relacionan.

Se hace presente á los señores accionistas de 
esta Compañía, que en cumplimiento á lo que dis
ponen los artículos 47 y 51 de los nuevos Estatu
tos, es necesario depositar las acciones que cada 
uno represente eu la Caja social establecida en la 
calle de las Hileras números 4 y 6, con vei nticua- 
tro horas de anticipación á la fecha señalad a para 
la Junta, recogiendo en el acto el recibo del depó
sito, así como la papeleta de entrada á la reunión, 
según dispone el artículo..40 de los Estatutos de 
esta Compañía.

Granada 28 de Marzo de 1895.—El secretario, 
Paulino Ventura.

LAS SEÑORAS
deben leer con el mayor detenimiento la lista de 
precios estraordiuariamente rebajados que acaba 
de repartir la importante casa de comercio deno
minada EL SIGLO XIX (Arco de las Orejas, es
quina á la calle de Salamanca), pues en ella en
contrarán toda clase de géneros novedad para 
vestidos y demás usos domésticos, á menos de la 
mitad de los precios corrientes hasta hoy.
S nQ p a h a l l a r n b  obten^rán i$uales venta- LU o b a u a i l o i  U i jas en géneros riquísimos 
para tornos y pardesús, porque mientras llegan 
los notables pedidos que se esperan para la esta
ción de verano, se pieiisan realizar á precios 
asombrosos todas las existencias de la importan
te casa -J.y

E l Ü8iglo XXX
Arco de las Cucharan, Granada.

ALMONEDA
De toda clase de muebles y un mag

nífico piano.
XX n o n  s  u c o s o ,  8

EL MEJOR CARBÓN
para hornillas, estufas, fraguas y máquinas, por 
su gran duración, calor intonso y falta de humo y 
tufo, se vende en el nuevo Almacén calle del Ci- 
]• rés, núm. 10, esquina á la de Fábrica Vieja.

P R E C I O S
Grueso.—Quintal suelto, Í3 ptas., y de 10 quin

tales en adelante, á 1{8 0 .
Almendrilla cribada.— Quintal suelto, 1 45 0  

pesetas, y de 10 quintales en adelante, á 1 ‘Í ÍO , 
So sirve á, domicilio.
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PEDRO ROS
Ha vuelto á evtableeer su an 

tigua carnicería, ofreciendo co_ 
mo antes mejores carnes y pre 
cios más económicos que en los 
demás establecimientos de su 
dase.

Da la ternera hoy
á 4  reales litara

Profesor Veterinario 

D E  1.» O L A S E

PUCETA DE U  ALBONDIGA, U

GRANADA

GRAN FABRICA DE DULCESDB
Matías López

Premiada con 8 medallas 
Ú n l o a  o n  r a s p a n . a  quo 

obtuvo d i p l o m a  d o  H o 
n o r ,  la  primera y m is  a lta  re 
componga eu el Gran Concurso 
internacional de Bruselas, y Me
dalla de Oro en la  Esposlclóu de 
Barcelona. Compite eu el asos y 
precios con las fábricas más 
acreditadas de l'ifris y de los de- 

q, más puntos estranjeros.
$  Se venden eu las principales 
'px eonflienas de España.

Fibrlcu Palm» Alta, 8, MADRID

P A P E L E R Í A
DE

ROSENDO LÓPEZ
Mesones, 61.

Objeto» de escritorio y 
papelería en general; estu
ches primorosísimos más 
baratos que en fábrica.

Se admiten encargos ú« 
IMPRKNTA, 

L I T O G R A F I A  y
L I U R E H I A  

M e s o x i is ,  O I.

TTV "TT rrr ~T~ TTT Til T7V ~l TT

Herrero y Carnicero
V E L I L L A
Bibarrambla. 36

Quincalla| perfum ería, 
encajes, cintas, botones no
vedad, hilos, sedas y cuan 
tos artículos se relacionan 
con el ramo.
I* r e o  io s  e c o n ó m ic o s

* * * * * * * * * *
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BLOQUES HIDRAULICOS
PIR A  TODA C U S E  DE PAVIMENTOS Y FABRICA DE CEMENTO PARA LOS M IS»

DE

34. M irállés y Hermanos
Miembros de la Sociedad Científica Europea de Brusolvs con medalla de 1.* clase, 

propietarios de las canteras conglomeradas para empiedres y adoquines de 
L a  i v c o l e o u a .

Más de 20.000 metros cuadrados de muestras de pavimentos en 
esta capital en calles, aceras, fábricas, almacenes, sótanos, cuadras, 
cocheras, salas bajas y patios, son la única recomendación.

Para los encargos,
A m ó n d ig a , S8,—Ca- F t A . IV A. ID _A_

Almacén de curtidos, correas de máquinarias y guarnicionería

© X X X X X X X X X O X X  « X X ) t C X X O
H  FARMACIA Y  DROGUERÍA Q

del Licenolado

S D .  SANTOS PÉREZ 8O
iones. 3 1  a l  2 7 , GRANADA

5£>

Especialidad y g ran  surtido, en cuan- 
^  tos productos químicos ó farmacéuticos se 

se deseen.
W Precios arregladísimos

o x x x x x x x x x o x x x x x  i r x x x S

¡ S E  C U R A N
LAS ALMORRANAS, con el Bálsamo de Santa Teresa, 
LOS ENFERMOS DEL ESTÓMAGO, con el Estómago 

artificial.
EL HERPET1SM0 y enfermedades de la piel, con el 

Azufre Vulcanizado.
LOS MALES DE LA ORINA, sin sondar, con l a s  S a l a s  Koch 
LAS ENFERMEDADES DE LA BOCA, con el dentífrico Ortiz

So rem iten por correo toda olaso de específicos, vondajes, aguas medicinaos, e tc., etc.

F arm ac ia  de ORTIZ PUJAZÓN, San Jerónim o, 13.

L A  V E R B E N ANUEVO ESTABLECIMIENTO
de quincalla, pasamanería y bisutería

Poeta Zorrilla, 75 , antes Mesones, Granada.

opacaba de abrir este bien surtido establecimiento, con ex
traordinarias existencias en Pasamanería, Bisutería, Quincalla, 
Tiras bordadas, Entredoses de todos anchos, Blondas, Encajes, 
Perfumería y oirá infinidad de artículos novedad para sofioras.

Gran surtido er. batería de cocina, juguetes, botones, hevillas, 
cintas de todas clases, hilos y sedas y cuantos géneros son con
cernientes al ramo de

Quincalla, Bisutería, Pasamanería, etc.
Las SeiToras bailarán en este nuevo establecimiento los surtí* 

dos más completos y variados que puedan desear, todos absolu* 
iamente nuevos y á precios no conocidos hasta hoy en Gra 
fiada. NO OLVIDAR LAS SEÑAS

h

© 3 ? l g S S g +WMQ

s  rasas 8n D E  B O Ó
(k)

Seis rs. docena
JUAN RlíIZ CALVEZ

jjü l a s  c o l o n i a s
^  Calle de Mlesone

>
$

&

S T U R G E S  Y  F O L E Y
(A ntes P a rs o n s , G ra e p o l y  S tu rg e s s )

Oficinas y  despachos
A-lcalá., 53 , Madrid

Sucursal en Valladoüd 
CAMPO GttANDN

Máquinas ds v ap er, Bombas, m a s a s ,
Tubos d-, t  das clases.

APARATOS PARA HACES GASEOSASY TílU CUSE DE MjOUINARU 
Catálogos gratis y franco d quien los pida

a  x x x x a o m o i c  ¡ t x x x x x x x x x a
g  D. CEFERINO LABRADOR Y DELGADO g
X  A G E N T E  D E  N E G O C I O S  X
X  GRACIA, 14.—GRANADA. ' f \
X -- X
Q  Gestión de toda clase de asuntos en las ofi- M 

ciñas del Estado y demás centros. Representa- í̂£ 
s  ción de Ayuntamientos, Sociedades y Empre- W 
w  sas particulares.

Q x x x x x x x x x i x x x x x x x x x y

CHOCOLATES, CAFÉS Y TAPIOCAS ^

*  DE LA COMPAÑIA COLONIAL
^  37 RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Depósito genera!, Mayor 18 y 20
G V E A .U )F tX ID

SE VENDE C O G N A C  SUPERIOR
© ® @ ® @ V A R I A S  M A R G A S ® ® ® ® *

Procedente do un ijlimI negocio,

MÁS BARATO QUE EN LAS i SENDAS
E l A dm in istrador de este  periódico inform ará.

ffiOftTOOBIáS 
Y CS FUNSÍIM .

Se hacen en la Jmppenta de este periódico á cualquier hora del día ó de 
la noche, desde 10 pesetas el ciento enfadelante.

Y se insertan en LA PUBLICIDAD.

NO TIENE RIVAL
IA  R E IN A D ? LAS M I T R A SPRIrAllADi POP, El 
D r .  D E R X E T  

Farmacáuüco, Químico 
1CS I-,A. ÚNICA

m preparación que devuelve 
IJ1 al cabello el color y brillo JJJJ 
ft) de la juventud con la gran ([J) 
S ventaja de hacer desapare- ,1b 
IP cer los películos y otras en- ¡v 
[| fennedades de la cabeza, 
ni no manchando ni la ropa ,?]! 
[¡/ ni la piel, y siendo por sí ^  
T) misma una brillantina de 0  
|  las más recomendables. ,n> 
iJl Por todas estas cual ida ^ 
¡Jj des ha sido premiada con ,y) 
r medalla de plata, y es re- 
Jl comeedodo su uí-o por los 
], más célebres doctores.
|  Un co depósito en Granada,

[L A  HORMIGA DE O R O f
|  Í O ,  P r í n c i p e .  l O j  «
|¿ Enviando cinoo peseta» se man- U 
h da un bote transo de porte ¿  todas ,Tn 
I partes. q]/

r»ra

f e m a n d o  S o m e z  d e  l a  b u z .
RECOGIDAS, 2, GRANADA 

T e l é f o n o  n . ° l 7 7 .
APARTADO DE CORREOS NUMERO 37

E n esta im portante casa, acredi
tada de antiguo por la  bondad y ba
ra tu ra  con que ejecuta cuantos tra 
bajos se le encomiendan, se hacen

Facturas, Circulares, Avisos de giro, 
Notas de precios, Estados, Volantes, Re
cibos talonarios, Letras de cambio, Tim
bres, Sobres, Tarjetas, Esquelas mor
tuorias, Esquelas de participación de en
lace, Óbras, Folletos, Periódicos, Pros
pectos, Carteles, etc., etc.

{$

C O N  «ESTOMAGO ARTIFICIAL
<f> POLVOS DJEL L ) r .  K u n t z ,  se C U R A N  en pocos díaslas dispejisicis, gastralgias, úlceras, catarros gás~ 

tríeos, etc., desapareciend > desde las jrimeras dó" sis los vómitos, acedías, ardores, eruptos, inape~ 
tencia, pesadez, constipación, íiolox* ci© ©»- 
■t<5xxxag*Oj etc. por antiguo y rebelde que sea el padecí lento y  aunque no haya cedido con otras medicaciones.—Se vende 4 7̂ 50 ptas. caja. 

Farmacia de Ortiz Pujazón, San Jerónimo, I3 .

V G R A N D E S  A L M A C E N E S  VDE HIERROS DE TODAS CLASES
Surtido general en ferretería.

Fabrica sin co potencia de herraduras y  clavos da todas olases y  tamaños.

ÍS 1 DEPÓSITO DE PLOMOS EK BARRAS, PLAXGÍAS, TOBOS Y PERDIGONES.2] SANTIAGO OLIVERAS É HIJOS \¿
Calle de Boteros, 4, y Lineros, 1, 3, 5 y 7.—Granada. X

Surtido abundantísimo en caloríferos, cocinas económica* de todos sis
temas, batería de cocina, servicio de masa, esmalte, porcelana, etc.

Bombas atletorias perfeccionadas, tuberías de hierro para conducción 
de aguas.

D. JOSÉ UBIQUES MORENO ‘
AGENTE DE NEGOCIOST á l a l a s ,  Q 8 ,  G r a n a d aRepre. entación do Ayuntamientos, Em - ?prosas, Sociedades y particulares.Gestión do toda clase de asuntos, desple-^ojgando la mayor actividad

Z X X X X
SALCHICHERÍA EXTREMEÑA S

M
t í
H*i\
n

IN FINO F f f l
Zacatín, 12, Teléfono 199.

Unica ra adonde encontrarán 
los mej. ves vinos de mesa y li
nos de todas clases y lo» más 
baratos.

J .rrs . desde 15 peset*s en adelante.
Valdepeñas, tin to  y  Manco á 9 ptas. arroba.
Embotellados desde I peseta en ad# ianfe.
Cajas de 1(2 docena botellas surtidas para 

regalos con Manzanilla, Jerez superior y  Mos
catel, de 10 y 15 pesetas ca ja.

Licores finos, vinos para enfermos y para 
consagrar. Vinos de fruías para postres.

Vinagre espacial de Jerez.
H e rv id o  á do n ic í/ io

LA IBÉRICA
Establecimiento de calzado

de

PEDRO QUINTARA MUÑOZ
Pió de la. Torre, 5jjOJ Especialidad en embuiidos de todas cla- Y f  ses, quesos, mantecas, carnes, etc ., etc.

PRECIOS ARREQT. ADI8IMOS

x x x x ; E m b u t i d o s  I n m e j o r a b l e s
X

X
x x x x

‘é

¿ o s S  p t e «Z a c a tín , 7 3 .
Surtido completo para caba- 

i lleros, señoras y niños.
Gran esmero en los encargos 

a  la medida.

m m
ele lo n a  y  o r i a ta l ,  c u a d r o s ,  

m o ld u r a »  y  o á ta m p a s .

Antonio Hpíno/a,

5, PRINCIPE, 5.
Gran surtido en bajillas 

excelentes y económicas y 
cuantos artículos se relacio
nan al ramo.

PRECIOS MUY ECONÓMICOS.

FÁBRICA DE SO M B R IO S ^
de

¡F E L IP E  P Í R E Z
Boteros, 2, GRAN ABA

Ventas al por mayor 
y menor.

Se sirven pedidos á 
todos puntos.

J oteros, 2, Prajiada 
¿5 2 5 2 5 2 -5 '* !

m tO
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